
 
 
 
 

RESOLUCIÓN No. 005 de 2014 
 
 

(Febrero 18) 
 
 

Por la cual se imponen unas sanciones  
 
 

EL COMITÉ DISCIPLINARIO DEL CAMPEONATO DE FÚTBOL PROFESIONAL  
CATEGORÍAS “A” y “B” 

 
 

En uso de sus facultades legales y estatutarias,  
 
 

RESUELVE: 
 
Artículo 1°.-  Imponer las sanciones correspondientes a la 5ª fecha de la Liga Postobón 2014. 
 

 
 

SANCIONADO CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 
      
Francisco Córdoba Atlético Huila 5ª fecha Liga 3 fechas $1.848.000,oo 7ª, 8ª y 9ª fecha  
Motivo: Conducta incorrecta ( injuria a un oficial de partido) Liga Postobón I  
 Artículo 79-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   
      
Mike Campaz D. Pasto 5ª fecha Liga 1 fecha $123.200,oo 6ª  fecha  
Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Liga Postobón I  
 Artículo 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   
      
Andrés Uribe Envigado F.C. 5ª fecha Liga 2 fechas $266.933,oo 6ª y 7ª fecha  
Motivo: Conducta violenta contra un adversario Liga Postobón I  
 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
   
      
Hernán Pacheco (DT) Fortaleza F.C. 5ª fecha Liga 2 fechas $266.933,oo 6ª y 7ª fecha  
Motivo: Conducta incorrecta (protestar decisiones arbitrales)  Liga Postobón I  
 Artículo 79-A Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
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Felix Noguera Deportes 

Tolima 5ª fecha Liga 2 fechas $266.933,oo 6ª y 7ª fecha  

Motivo: Conducta violenta contra un adversario  Liga Postobón I  
 Artículo 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

 
 

AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 
ELVIS GONZALES EQUIDAD 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

NELINO TAPIAS UNIAUTÓNOMA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JAIBER CARDONA UNIAUTÓNOMA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CESAR MENA ATLETICO HUILA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ERNESTO HERNANDEZ ATLETICO HUILA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHON HERNANDEZ IND. MEDELLIN 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

YORLEIS MENA IND. MEDELLIN 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JEFFERSON MENA IND. MEDELLIN 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

EDISON MENDEZ SANTA FE 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DANIEL TORRES SANTA FE 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

FRANCISCO MESA SANTA FE 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

VICTOR GIRALDO DEP. CALI 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

EDER RUALES D. PASTO 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

OSWALDO HENRIQUEZ MILLONARIOS F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

FABIAN VARGAS MILLONARIOS F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

NELSON BARAHONA A. PETROLERA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHONATHAN AVILA A. PETROLERA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

NIVER ARANGO A. PETROLERA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

FELIPE ALVAREZ A. PETROLERA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

HARRISON HENAO O. CALDAS 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GUSTAVO CULMA O. CALDAS 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN MAHECHA CHICO F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHONNY MOSTACILLA CHICO F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

EDWIN AVILA CHICO F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN C. QUINTERO ENVIGADO F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DIEGO ALVAREZ ENVIGADO F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CAMILO CEBALLOS ITAGUI F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

CLEIDER ALZATE ITAGUI F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JAIR IGLESIAS ITAGUI F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

TRESSOR MORENO ITAGUI F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JHON MOSQUERA ITAGUI F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

JUAN GUAZA FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 
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ELVIS PERLAZA FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ARGEMIRO VACCA FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ALEXANDER JARAMILLO FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GONZALO MARTINEZ PATRIOTAS F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

RAUL LOAIZA PATRIOTAS F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

GUILLERMO CELIS JUNIOR F.C. 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DAVINSON MONSALVE DEPORTES TOLIMA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

DAVID SILVA DEPORTES TOLIMA 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

OSCAR MURILLO ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

SEBASTIAN PEREZ ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

ALEXANDER MEJIA ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

WILDER GUISAO ATL. NACIONAL 5ª fecha Liga Postobón 2014 $123.200,oo 

    

 
Artículo 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 

 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

A. PETROLERA  4 amonestaciones en el mismo partido 5ª fecha $616.000,oo 

ITAGUI F.C. 5 amonestaciones en el mismo partido 5ª fecha $616.000,oo 

FORTALEZA F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 5ª fecha $616.000,oo 

ATL. NACIONAL 4 amonestaciones en el mismo partido 5ª fecha $616.000,oo 
 
 

Artículo 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 

NELSON BARAHONA A. PETROLERA 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

JUAN MAHECHA  CHICÓ F.C. 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

JUAN C. GUAZA FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

ARGEMIRO VACCA FORTALEZA F.C. 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

JHON HERNANDEZ IND. MEDELLIN 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

HARRINSON HENAO O. CALDAS 5ª fecha Liga 1 fecha 6ª fecha Liga Postobón I 2014 

 
74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 
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Artículo 2°.-  Imponer las sanciones correspondientes a los partidos de la 5ª  fecha del Torneo Postobón I 2014. 
 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSION MULTA A CUMPLIR 
      
Fabio Mina Expreso Rojo 5ª fecha Torneo 1 fecha $61.600,oo 6ª fecha  
Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I  
 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      
Danny Cano Atl. Bucaramanga 5ª fecha Torneo 1 fecha $61.600,oo 6ª  fecha 
Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I  
 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 

      
Carlos Gallego Atl. Bucaramanga 5ª fecha Torneo 1 fecha $61.600,oo 6ª fecha  
 Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I 

 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Leonardo Joli 

 
U. Magdalena 

 
5ª fecha Torneo 

 
1 fecha 

 
$61.600,oo 

 
6ª fecha 

Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Luis Caraballo 

 
Real Cartagena 

 
5ª fecha Torneo 

 
1 fecha 

 
$61.600,oo 

 
6ª fecha 

Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Mauricio Duarte 

 
Deportivo Cúcuta 

 
5ª fecha Torneo 

 
1 fecha 

 
$61.600,oo 

 
6ª fecha 

Motivo: Doble amonestación en el mismo partido Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 74-2 Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Jhon Vasquez 

 
Barranquilla F.C. 

 
5ª fecha Torneo 

 
2 fechas 

 
$133.467,oo 

 
6ª y 7ª fecha 

Motivo: Conducta violenta contra un adversario Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Stefano Mosquera 

 
Uni. Popayán 

 
5ª fecha Torneo 

 
1 fecha 

 
$61.600,oo 

 
6ª fecha 

Motivo: Malograr una oportunidad manifiesta de gol con la mano Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 78-A Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Luis Moreno 

 
Valledupar F.C. 

 
5ª fecha Torneo 

 
1 fecha 

 
$61.600,oo 

 
6ª fecha 

Motivo: Malograr una oportunidad manifiesta de gol mediante una infracción Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 78-B Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
 
Camilo Jaimes 

 
Valledupar F.C. 

 
5ª fecha Torneo 

 
2 fechas 

 
$133.467,oo 

 
6ª y 7ª fecha 

Motivo: Conducta violenta contra un adversario Torneo Postobón I 
 Artículos 51-4 y 78-D Código Disciplinario Único Colfútbol 2014 
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AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 
OSCAR MENDEZ CORTULUA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JUAN PIEDRAHITA EXPRESO ROJO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

WILLIAM ROBLEDO EXPRESO ROJO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

WILMAR CRUZ EXPRESO ROJO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JAIR LOPEZ ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

EIMER AREVALO ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

EMANUEL DE PORRAS ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JAMES AGUIRRE ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 
EDUARDO RODRIGUEZ ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ANDRES SARMIENTO ATL. BUCARAMANGA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

CAMPO SANTACRUZ U. MAGDALENA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

OLIVER FULA U. MAGDALENA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

HUMBERTO MENDOZA REAL CARTAGENA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JULIAN MENDOZA REAL CARTAGENA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

WILMER PALACIOS D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JAIDER RIGUETT D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

EDUARDO BLANDON D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

FABIO CASTILLO D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

MAURICIO ARGUEZ D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

LUIS PAZ D. QUINDIO 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

BALDOMERO PERLAZA D. CUCUTA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

EDWIN DEL CASTILLO D. CUCUTA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

EDGARDO RUIZ BARRANQUILLA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

DIEGO ESCORCIA BARRANQUILLA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

OIDEL PEREZ BARRANQUILLA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JORGE MUÑOZ BARRANQUILLA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

CARLOS LASSO REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ROBERT CARVAJAL REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ELKIN GRANADOS REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

PABLO ROJAS REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

CAMILO CAMPO REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

SERGIO LUNA REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

DAIRO DIAZ REAL SANTANDER 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

GUSTAVO MOSQUERA DEPOR F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

HEMBER VALENCIA DEPOR F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ANDRES GALLEGO DEPOR F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JULIAN PACHON  RIONEGRO F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

FELIPE BANGUERO RIONEGRO F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 
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STIWAR MENA UNI. POPAYAN 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

SARAMIS RODRIGUEZ VALLEDUPAR F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ALEXANDER ANAYA VALLEDUPAR F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

CRISTIAN VALENCIA LLANEROS F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

CARLOS MEDIVIC LLANEROS F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ALEJANDRO PEÑARANDA AMERICA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JESUS SUAREZ AMERICA F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

OMAR ESCALANTE BOGOTÁ F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ALDAIR HERNANDEZ BOGOTÁ F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

ROBINSON HERNANDEZ BOGOTÁ F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

SEBASTIAN ACOSTA CORPEREIRA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JOSE A. RAMIREZ CORPEREIRA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

JORDYN SORACA CORPEREIRA 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 

WILMER LARGACHA JAGUARES F.C. 5ª Fecha Torneo Postobón I 2014 $61.600,oo 
 

Artículos 51-4 y 74-5 Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 
 

CONDUCTAS INCORRECTAS DE LOS CLUBES 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

ATL. BUCARAMANGA 6 amonestaciones en el mismo partido 3ª fecha $308.000,oo 

D. QUINDIO 6 amonestaciones en el mismo partido 3ª fecha $308.000,oo 

BARRANQUILLA F.C. 4 amonestaciones en el mismo partido 3ª fecha $308.000,oo 

REAL SANTANDER  7 amonestaciones en el mismo partido 3ª fecha $308.000,oo 
 

Artículos 51-4 y 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 

TERCERA AMONESTACIÓN 
 

SANCIONADOS CLUB FECHA SUSPENSIÓN A CUMPLIR 
ROBERT CARVAJAL REAL SANTANDER 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 

SARAMIS RODRIGUEZ VALLEDUPAR F.C. 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 
JOSE RAMIREZ CORPEREIRA  5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 

WILMER LARGACHA JAGUARES F.C. 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 
EMANUEL DE PORRAS ATL. BUCARAMANGA 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 

JAIR LÓPEZ ATL. BUCARAMANGA 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 
STIWAR MENA U. POPAYÁN 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 

WILMER PALACIOS DEPORTES QUINDIO 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 
LUIS A. PAZ DEPORTES QUINDIO 5ª fecha 1 fecha 6ª fecha Torneo Postobón I 2014 

     
Artículo 74-3 Código Disciplinario Único Colfútbol 
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Artículo 3°.- Imponer las sanciones correspondientes a un partido amistoso disputado por el Cúcuta Deportivo. 
 

 
 

 AMONESTADOS 
 

AMONESTADO CLUB FECHA MULTA 
DARWIN CARRERO CUCUTA DEPORTIVO Amistoso de febrero 11 de 2014 $30.800,oo 

YUBERNEY FRANCO CUCUTA DEPORTIVO Amistoso de febrero 11 de 2014 $30.800,oo 

ALEJANDRO JOYA CUCUTA DEPORTIVO Amistoso de febrero 11 de 2014 $30.800,oo 

JHONTAHAN LOZANO CUCUTA DEPORTIVO Amistoso de febrero 11 de 2014 $30.800,oo 

CARLOS CAICEDO CUCUTA DEPORTIVO Amistoso de febrero 11 de 2014 $30.800,oo 
 

CONDUCTAS INCORRECTA DEL CLUB 
 

CLUB MOTIVO FECHA MULTA 

CUCUTA DEPORTIVO 5 amonestaciones en el mismo partido 3ª fecha $154.000,oo 
 

Artículos 51-4 y 91-A Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol 
 
 
 
Artículo 4°.- VALLEDUPAR REAL F.C. Sancionado con multa de un millón quinientos cuarenta mil ($1.540.000.oo) 

por retardar la reanudación del encuentro en el partido Llaneros F.C. – Valledupar F.C. jugado el día 
16 de febrero de 2014  en el Estadio Manuel Calle Lombana (Art. 92-D CDU). 

 
 
Artículo 5°.- JAGUARES F.C. Sancionado con multa de un millón quinientos cuarenta mil ($1.540.000.oo) por 

retardar el inicio del encuentro Corpereira – Jaguares jugado el día 17 de febrero de 2014  en el 
Estadio Hernán Ramírez Villegas. (Art. 92-D CDU). 

 
 
Artículo 6°.- CORTULUA.- Sancionada con multa de seis millones ciento sesenta mil pesos ($6.160.000,oo) 

por actos discriminatorios de sus partidarios a jugadores de Expreso Rojo en razón de su raza 
y color de piel.-  

 
En el informe arbitral del partido realizado entre Cortuluá  y Expreso Rojo de fecha  febrero 15 de 2014 
en el Estadio 12 de Octubre de la ciudad de Tuluá, el árbitro central dejó constancia, entre otros, de 
los siguientes hechos: “aficionados del club local lanzaron insultos racistas desde la gradería monos, 
simios, gorilas…” hacia jugadores del club visitante Expreso Rojo. 
 

 El Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol contiene un capítulo sobre 
Infracciones contra el honor y de naturaleza discriminatoria, tomado directamente de la Sección 3, 
artículos 57 y 58 del Código Disciplinario de la FIFA y que establece lo siguiente: 

 
 “Artículo 106. Discriminación 
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1. El que mediante actos o palabras humille, discrimine o ultraje a una persona o a un grupo de 
personas en razón de su raza, color de piel, idioma, credo u origen de forma que atente contra la 
dignidad humana será suspendido de cinco (5) a diez (10) fechas. Además, se prohibirá al 
infractor el acceso al estadio y se le impondrá una multa en cuantía de treinta (30) a cincuenta 
(50) salarios mínimos mensuales legales vigentes. Si el autor de la falta fuera un oficial, el importe 
de dicha multa será de cincuenta (50) a setenta (70) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
2. Si varias personas (oficiales y/o jugadores) del mismo club o asociación cometen una de las 

infracciones mencionadas en el apartado anterior al mismo tiempo, o si se presentan otras 
circunstancias agravantes, se le podrán restar, en el caso de una primera infracción, tres puntos al 
equipo o club sancionado y, en el caso de reincidencia, seis puntos; si se cometen más 
infracciones, se podrá decretar el descenso obligatorio a una categoría inferior. En los partidos 
que no se otorguen puntos, se podrá decretar la exclusión del equipo de la competición. 

 
3. Si los partidarios de un equipo cometen una de las infracciones mencionadas en el presente 

artículo, se sancionará al club afectado, sin que se le impute una conducta u omisión culpable, con 
una multa en cuantía de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mínimos mensuales legales vigentes. 

 
Se sancionará a los espectadores que comentan una de las infracciones mencionadas en el inciso 
primero de este artículo con una prohibición de acceso al estadio de uno (1) a tres (3) años. 

 
4. En el caso de infracciones graves, podrán imponerse sanciones suplementarias, tales como la 

obligación de disputar un partido a puerta cerrada, una derrota por tres goles a cero, la pérdida de 
puntos en disputa o la exclusión de la competición.” 

 
Adicionalmente, los Estatutos de la FIFA, en su artículo 3 sobre Lucha contra la discriminación y 
postura contra el racismo, señala que: Está prohibida la discriminación de cualquier país, individuo o 
grupo de personas por su origen étnico, sexo, lenguaje, religión, política o por cualquier otra razón, y 
es punible con suspensión o exclusión. 
 
Igualmente, dispone este Comité oficiar a Cortuluá, para que en conjunto con las autoridades locales,  
entreguen información sobre la identidad de los espectadores autores de los sucesos acá estudiados, 
a fines de imponer las demás sanciones previstas en el CDU. 

 
Para esta Comisión se trata de un comportamiento censurable que atenta contra la dignidad de la 
persona humana y que como tal amerita una sanción ejemplarizante. 
 
Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante esta Comisión y el de apelación 
ante la Comisión Disciplinaria de la Dimayor. 

 
 
Artículo 7°.- Recurso de reposición de Juan Carlos Osororio DT de Atlético Nacional contra la resolución 

No. 004 de 2014 mediante la cual se le sancionó con tres fechas de suspensión y multa de un 
millón ochocientos cuarenta y ocho mil pesos ($1.848.000,oo) por injuria al árbitro asistente.- 
No se repone la sanción y se confirma la decisión inicial. El Comité Disciplinario escuchó la versión del 
señor Osorio y considera que no existen elementos de juicio que permitan desvirtuar lo informado por 
el informe arbitral.  

 
 
Artículo 8°.- En investigación. Declaraciones del señor Eduardo Pimentel Murcia a través de medios de 

comunicación. Concluida la investigación el Comité no haya mérito para imponer sanción. 
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Artículo 9°.- Las sanciones económicas impuestas en esta resolución deberán cancelarse a la Dimayor dentro del 

término previsto el artículo 52° del Código Disciplinario Único de Colfútbol, el cual señala: 
 

“Artículo 52. Ejecución de la multa.  
 
1. Los clubes o personas que hayan sido multados deberán cancelar el valor 
correspondiente dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de notificación de la 
sanción. De no hacerlo quedarán inhabilitados para actuar en las fechas subsiguientes 
y si se tratare de un club, el mismo será sancionado con deducción de puntos de los 
obtenidos en el campeonato en curso o del siguiente campeonato. 
 
Para tal efecto, la comisión o autoridad disciplinaria correspondiente, a través de 
resolución, hará la respectiva publicación sobre los inhabilitados por esta causa." 
 
 
 
 

 
Fdo. Fdo. 

JORGE IVAN PALACIO PALACIO 
Presidente 

RAFAEL E. ARIAS ESPINOSA 
Secretario 

 


